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Descripción generada automáticamente]	 

DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA TFG/TFM DE CREACIÓN
Si lleva a cabo un TFG o TFM de creación que, aunque desarrolla un trabajo académico o trabajos que no constituyen investigaciones en sentido estricto, sí involucra la participación de personas o la recopilación de datos personales o sensibles, por favor lea detenidamente las preguntas que se encuentran en la siguiente lista de comprobación tratamiento de datos personales. 
Marque las respuestas según se ajusten a las características de su TFG/TFM, firme el documento y envíelo a comunicacion@urjc.es
	TRATAMIENTO
¿A qué nos referimos con tratamiento de datos personales?

	Se entiende que se realiza un tratamiento de datos personales en un TFG o TFM cuando se lleva a cabo cualquier operación o conjunto de operaciones sobre datos personales o conjuntos de datos personales, ya sea por procedimientos automatizados o no, como: la recogida, registro, organización, estructuración, conservación, adaptación o modificación, extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limitación, supresión o destrucción (RGPD, art. 4). (LOPDyGDD, art.2)

	1. DATOS PERSONALES
¿Estamos tratando datos personales?

	Se considera un dato personal a “toda información sobre una persona física identificada o identificable* («el interesado»)” (RGPD, art. 4)
Una *persona física identificable es aquella que “cuya identidad pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un identificador, como por ejemplo un nombre, un número de identificación, datos de localización, un identificador en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, económica, cultural o social de dicha persona. Es decir, datos que puedan llevar a la identificación de la persona”.

	No se usan datos personales
	No aplica protección de datos 

	Sí Señale qué datos recoge:
Nombre y apellidos
DNI / pasaporte/ …Señale cuál/es_____________
 Imagen (excluye imágenes de personas que aparecen de modo accesorio)
Voz
Correo electrónico
 Identificador (un número de identificación, datos de localización, un identificador en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, fisiológica, biométricos, genética, psíquica, económica, cultural o social de dicha persona… datos que puedan llevar a la identificación de la persona). En el caso de usar un identificador, señale cuál/es:___________________
Otros (especificar)______________
* Particularidades II: Captación de imágenes/ voces de carácter accesorio:
1. No se precisa el consentimiento de los afectados en aquellos supuestos en que su imagen sea captada en relación con un suceso o acontecimiento público y aparezca como meramente accesoria. Por ejemplo, cuando la URJC realiza el acto de graduación no necesita solicitar el consentimiento a todas las personas que aparecen en el evento, con la salvedad de menores de edad que siempre se exige de acuerdo con el artículo 92 de la LOPDyGDD, si se van a publicar en redes sociales o equivalentes (véase anexo)

	Vaya al punto 2



	2. DATOS DE CARÁCTER SENSIBLE O CATEGORÍAS ESPECIALES DE DATOS PERSONALES
Dentro de estos datos personales: ¿hay datos de carácter sensible/ categorías especiales?

	Las categorías especiales de datos personales (art. 9 RGPD) son todos aquellos “datos personales que revelen el origen étnico o racial, las opiniones políticas, las convicciones religiosas o filosóficas, o la afiliación sindical, y el tratamiento de datos genéticos, datos biométricos dirigidos a identificar de manera unívoca a una persona física, datos relativos a la salud o datos relativos a la vida sexual o la orientación sexual de una persona física.”
En caso de que la creación suponga la captación y uso de imágenes o audio que puedan revelar datos especialmente protegidos (p. ej., salud, origen racial, orientación sexual, etc.), solo se considerará que hay tratamiento de datos sensibles cuando el objetivo o el uso de esa información sea identificar y clasificar (o tratar) a las personas en virtud de su raza, creencias, salud...

	No incluye datos de carácter sensible

	Vaya al punto 3

	Sí Señale qué datos recoge:
	
	origen étnico o racial

	
	opiniones políticas

	
	convicciones religiosas o filosóficas, o afiliación sindical

	
	genéticos, biométricos

	
	datos relativos a la salud

	
	datos relativos a la vida sexual / orientación sexual

	
	infracciones penales o administrativas

	
	Otros (especificar)______________



	Vaya al punto 2.1



	2.1. ¿Podemos realizar el tratamiento de esos datos de carácter sensible/ categorías especiales?

	El RGPD prohíbe el tratamiento de estos datos, salvo cuando concurran una de las siguientes circunstancias:

	 Sí, puede realizarse, dado que el tratamiento se refiere a datos personales que el interesado ha hecho manifiestamente públicos (art 9.2e.  RGPD) 
[bookmark: _Int_I6wHzYkh] Dado que este TFG/TFM no tiene un propósito de investigación científica, histórica o estadística, el tratamiento de los datos personales, especialmente aquellos considerados categorías especiales según el art. 9 del RGPD, requerirá el consentimiento explícito de los participantes.  
	Vaya al punto 3


Vaya al punto 4

	No aplica ninguna de las condiciones precedentes.
	No puede tratar estas categorías especiales de datos/ datos sensibles.

	3. INFORMACIÓN AL INTERESADO
¿Qué información debemos dar al interesado cuando tratemos sus datos?

	4. Cuando los datos personales sean obtenidos del directamente del afectado (LOPDyGDD art.11)
	Atendiendo a lo establecido en el artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679, se deberá facilitar al participante la información básica que se indica a continuación, indicándole una dirección electrónica u otro medio que permita acceder de forma sencilla e inmediata a la restante información.
La información básica que se le debe ofrecer deberá contener, al menos:
 La identidad del responsable del tratamiento y de su representante, en su caso. 
 La finalidad del tratamiento.
 La posibilidad de ejercer sus derechos en materia de protección de datos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679.
	Vaya al punto 4

	5. Si no han sido obtenidos del afectado, además la información básica incluirá:
	 Categorías de datos objeto de tratamiento.
 Fuentes de las que procedan los datos
 *Especificar las fuentes de dónde proceden los datos, incluyendo aquellas obtenidas por medios digitales (en anexo)____________________________________


	

	4. CONSENTIMIENTO INFORMADO

	5. ¿Cuándo es necesario?
	 Es necesario porque se tratan datos personales 
	

	6. Casos específicos en los que haya contacto directo o se pueda tener acceso directo con los menores de 18 años: se debe presentar el Certificado de Delitos sexuales y enviarlo, junto con la Declaración Responsable a comunicacion@urjc.es
	 Menores mayores de 14 años: Pueden otorgar su consentimiento ellos mismos.
	

	7. 
	 Menores de 14 años: El tratamiento solo será lícito si cuenta con el consentimiento del titular de la patria potestad o tutela, con el alcance que estos determinen.
	

	8. 
	 Personas con discapacidad cognitiva: Se solicitará el consentimiento directamente a la persona. En el caso de que cuente con apoyos, se informará también a quien ejerza dicho apoyo sin que ello reemplace el consentimiento otorgado por la propia persona.

	

	9. Datos recogidos a través de una página web
	 Cuando se recogen datos a través de una página web o plataforma digital, el responsable deberá garantizar que dicha página incluye un aviso de privacidad y sistemas específicos para recabar el consentimiento informado (por ejemplo, mediante un banner de cookies o formularios online), garantizando la transparencia y el cumplimiento normativo.
	

	*IMPORTANTE: El consentimiento informado se aplica cuando se recogen los datos personales objeto del tratamiento. Por ejemplo, al grabar una entrevista, cuando una persona participa en un documental, en un corto de ficción con actores, al registrar la voz de una persona, etc. La retirada de su consentimiento no implicará la eliminación de su imagen/voz de ese producto audiovisual creado. No obstante, permitirá al interesado ejercer cualquiera de los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del RGPD respecto a los datos personales almacenados y tratados durante el desarrollo del proyecto, sin afectar al contenido ya creado. Enlace al modelo de consentimiento informado.






	MEDIDAS QUE SE ADOPTARÁN PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE LOS DATOS

	Uso de software o aplicación
 Microsoft Forms 
 Otra aplicación (puede ser software propietario, con licencia, o de software libre debidamente instalado y utilizado conforme a sus términos). Indique el nombre y versión: ______________________________

Almacenamiento de datos
 OneDrive Office 365 
 Carpeta en red (SharePoint URJC)
 Otro servicio o plataforma de almacenamiento. Indique el nombre

*Para garantizar la seguridad de los datos se recomienda: 1) Usar un sistema de identificación y control de acceso a las personas autorizadas a los datos; 2) Cifrar o encriptar las bases donde se almacenen los datos; 3) En el caso de que sea necesario, seudoanonimizar los datos; 4) Asegurar que, si se recogen datos vía web, se usen conexiones seguras (HTTPS) y se disponga de un aviso de privacidad con sistema de consentimiento.




Una vez completada esta declaración responsable, el estudiante podrá comenzar a realizar el TFG/TFM. Además, deberá cumplir con las buenas prácticas en la recogida de datos, lo que implica, cuando corresponda, proporcionar, obtener y guardar el consentimiento informado. 
Una vez finalizado el TFG/TFM, tanto el tutor como el estudiante deberán firmar el documento y remitirlo a comunicacion@urjc.es

En ____ a ….., de…., del 2025








Fdo.:_____________________ 					Fdo.:_____________________
(Tutor del proyecto)                                                                                       (Estudiante del TFG/TFM)



ANEXOS
Anexo I – Marco legal
El marco legal de referencia que desarrolla el derecho fundamental a la protección de datos personales se establece en:  
1. Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos, RGPD)  https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex%3A02016R0679-20160504
Este Reglamento “se aplica al tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así como al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o destinados a ser incluidos en un fichero” (art.2 Ámbito de aplicación material)
2. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD)
GUÍAS/ GRUPOS DE TRABAJO:
1. Guía de buenas prácticas en materia de transparencia y protección de datos (CRUE) (https://www.crue.org/wp-content/uploads/2020/02/Gui%CC%81a-de-buenas-pra%CC%81cticas_VD.pdf)
2. CRUE grupo de trabajo DPD https://www.crue.org/grupo-de-trabajo-de-delegadas-y-delegados-de-proteccion-de-datos/
 
[bookmark: Información]INFORMACIÓN AL INTERESADO
* Cuando los datos se recogen a través de una página web, el responsable del tratamiento deberá garantizar que dicha página cuenta con un aviso informativo (por ejemplo, banner de cookies o política de privacidad) que explique de forma clara y accesible: la finalidad del tratamiento; la base legal que legitima el tratamiento; los derechos que asisten a los interesados (artículos 15 a 22 del RGPD) y el modo de ejercerlos; cualquier otra exigencia legal derivada del RGPD y la LOPDGDD (p. ej., plazo de conservación, destinatarios de los datos, transferencias internacionales, etc.).
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